
EDICTO AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

Con fecha 16 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno Local, acordó admitir a
trámite el Proyecto de Actuación para “Ampliación de la campa y autorización de
gestor de residuos metálicos de un centro autorizado de tratamiento de vehiculos al
final de su vida útil y venta de piezas nuevas y usadas” sita en la Carretera A-471,
P.K.  36,5  del  T.M.  de  Lebrija  (Sevilla)  promovido  por  D.  Juan  Pérez  Aguayo  y
redactado  por  la  empresa  Servicio  Integral  de  Ingenieria  y  Arquitectura  por  el
Ingeniero D. José Vicente Cuines Rodríguez, como actuación extraordinaria en suelo
rústico, así como someterlo a información pública por plazo de un mes, a efectos de
que  pueda  ser  examinado  por  cualquier  interesado  y  formularse  por  estos  las
alegaciones  que  estimen  oportunas  está  expuesto  en  el  Portal  Municipal  de
Transparencia accesible desde la dirección www.lebrija.es.
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